
Sábado 28 Diciembre de 1872,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

l^úm. 913.
Articnlo de oficio.

Núm., 2452.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en telégiama de esta madrugada 
me dice lo siguiente:

«Reina tranquilidad en la capital y po
blaciones importantes de la península.

Las noticias de las provincias son sa
tisfactorias y el gobierno recibe felicita
ciones de corporaciones y particulares 
con motivo de las anunciadas reformas 
en Puerto-Rico.»

Lo que lie dispuesto hacer público pa
ra conocimiento de los habitantes déos
la provincia. Palma 26 de diciembre de 
1872.—Mariano de Quintana.

Núm. 2453.

Negociado 2.°—Admilustración local. 
—A fin de que las Corporaciones po
pulares de osla provincia no conliuuen 
remitiendo á este gobierno peticiones 
dirijidas á los Cuerpos Colegisladores, 
he dispuesto recordarles la siguiente 
Real orden de 17 de junio del afio últi
mo que les faculla para hacerlo directa
mente.

Palma 27 de diciembre de 1872.— 
Mariano de Quintana.

Ministerio déla Gobernación.—Cir
cular.—Habiéndose observado que al
gunos Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales que acuden con esposicio- 
nes al Senado y Congreso las remiten 
por conduelo del Gobernadora los cen
tros Ministeriales para que por ellos se 
pasen á los referí los altos cuerpos 
S. M. el Rey ha tenido á bien disponer 
que por todos los medios posibles in
culque V. S. en el ánimo de las Corpo
raciones populares que pueden enviar 
dircclamcnle álos cuerpos colegislado
res cuantas csposicioncs es imen opor
tunas, sobre asuntos de su competen
cia, sin necesidad de remitirlas por 
conducto de V. S. á los respectivos Mi
nisterios. De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 

años. Madrid 17 de julio de 1871.— 
Sagas la —Sr. Gobernador de provin
cia de Baleares.»

Núm. 2454.

Negociado 3.°— Quintas.—Ignorán
dose el paradero de Leandro Sánchez 
López quin'o con el número 1 por el 
pueblo de Loranca de Tajuña provin
cia de Guadalajara, prevengo á los se
ñores alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demas de
pendientes de mi autoridad procedan 
á la busca y detención del referido in
dividuo poniéndolo á mi disposición, 
caso de ser habido.

Palma 27 diciembre de 1872.—El 
gobernador Mariano de Quintana.

Núm. 2455.
Negociado 3."—Quintas.—Ignorán

dose el paradero del mozo sorteado por 
el cupo de Barrio Pedro, en la provin
cia de Guadalajara, Prudencio Mayoral 
y Mayoral, prevengo á los señores al
caldes; Guardia civil y demas depen
dientes de mi autoridad procedan á la 
busca y detención del citado individuo, 
poniéndole á mi disposición, caso de 
ser habido.

Palma 27 diciembre de 1872.—El 
gobernador, Mariano de Quintana.

Núm. 2451).

Negociado 5?— Quintas.—Ignoran - 
(lose el paradero de Francisco Javier 
\ ilela y Fernandez quinto con el nú
mero 1 por el pueblo de Escarriche, 
provincia de Guadalajara, prevengo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y domas 
dependientes de mi autoridad procedan 
á la busca y detención del referido in
dividuo poniéndole á mi disposición, 
caso de ser habido.

Palma 27 diciembre de 1872.--El 
gobernador, Mariano de Quintana.

Núm. 2457.
D. Rafael Blasco g Moreno juei de pri

mera instancia del partido de ihahon.

Por el presante se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho 
á heredar á Rafaela Mercadal y Gamps 
consorte de Martin Gornés y Orilla, na 
tural y vecina de Alayor y fallecida in
testada en dicha villa el diez y nueve 
de julio de mil ochocientos sesenta y 
cuatro, para que comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado dentro del tér
mino de treinta dias, parándoles si no 
lo efectuaren el perjuicio que hubiere 
lugar; pues asi lo he mandado en los 
autos sobre declaración de herederos 
de dicha finada promovidos por sus 
hijos Juan, Martin, Rafael y Jaime Gor
nés y Mercadal.

Dado en Mahon á diez y siete de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
dos.—Rafael Blasco.—Por su manda
do, Juan Pons, escribano.

Núm. 2458.
Por el presente se cita, llama y em

plaza por segundo y último término á 
los que se crean con derecho á here
dar á José Carreras y Gomila natural y 
vecino de esta ciudad fallecido intes
tado en la misma el dia cuatro de oc
tubre de mil ochocientos setenta y uno, 
para que comparezcan á deducirlo en 
osle Juzgado dentro del término de vein
te dias, parándoles si no lo hicieren el 
perjuicio que hubiere lugar; en la inte
ligencia que hasta el presente solo se 
han presentado los que tienen solicita
da la declaración de herederos que son 
José, Magdalena, Antonia, Margarita y 
Ana Carreras y Vidal hijos del finado/

Dado en Mahon á diez y siete de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
dos.—Rafael Blasco.—Por su manda
do, Juan Pons, escribano.

Núm. 2459.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho 
á heredar á Juan Vinent y Olives na
tural y vecino de la estancia Puigmal 

del distrito de San Clemente, del tér
mino de esta ciudad, fallecido ii/lcsta- 
do el cuatro de octubre del corriente 
año, para que comparezcan á deducir
lo en este Juzgado dentro del término 
de treinta dias, parándoles si no lo hi
cieren el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Mahon á diez y ocho de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
dos.—Rafael Blasco.—Por su manda
do, Juan Pons, escribano.

Núm. 2460.
D. Juan Pons y Mercadal escribano del 

Juagado de primera instancia del par
tido de Mahon.

Doy fé y teslimonio que en los au
tos de pobreza de María y Margarita 
Teixedor y Antonia Carretero seguidos 
en este Juzgado se ha dictado la sen
tencia del tenor siguiente.

En la ciudad de Mahon á veinte y 
uno de diciembre de mil ochocientos 
setenta y dos: el señor D. Rafael Blas
co y Moreno juez de primera instancia 
de la misma y su partido; Vistos los 
presentes autos:

Resultando que Maria y Margarita 
Teixidor y Guivernan y Antonia Carre
tero y Teixidor, vecinas la primera y 
la última de Villa-Cárlos y la segunda 
de Mahon, representadas todas por el 
procurador D. Juan Mesa, solicitaron 
que se las declarase pobres en senti
do legal para deducir cierta reclama
ción contra el presbítero D. Rafael Bue
naventura Pons y Orilla:

Resultando que conferido traslado do 
la demanda al referido i). Rafael Bue
naventura Pons, no hizo uso de su dc- 
lecho, apesar de haber transcurrido el 
termino legal, por cuya razón se le de
claro en rebeldía.

Resultando de la prueba practicada 
por Maria y Margarita Teixidor y Gui- 
veinan y Antonia Carretero no poseen 
bienes de ninguna clase y viven solo 
del producto de su trabajo, que no es 
permanente ni escode de una peseta el 
jornal eventual de cada una

Considerando que conforme á lo dis
puesto en el artículo cíenlo ochenta y 
dos dé la Ley de Enjuiciamiento civil 
los Inbunales deben declarar pobres 
á los que viven solamente de un jor
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nal ó salario eventual, en cuyo caso 
se encuentran María y Margarita Teixi- 
dor y Guivernan y Antonia Carretero y 
Teixidor:

Visto el dictámen del promotor fiscal; 
por ante mí el escribano

Dijo: que debia declarar y declara
ba pobres en sentido legal á María y 
Margarita Teixidor y Guivernan y An
tonia Carretero y Teixidor, á las que 
se asista y defienda como á tales, go
zando de los beneficios que á los de 
su clase otorga el articulo ciento ochen
ta y uno de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, sin perjuicio de lo prevenido pa
ra en su caso en los artículos ciento 
noventa y ocho, ciento noventa y nue
ve y docientos de la misma. Y por esta 
su sentencia definitiva (pie por la re - 
behlía de D. Rafael Buenaventura Pons, 
ademas de notificarse en los ostra los 
de este Juzgado y de hacerse notoria 
por medio de edictos se publicará cu 
el Boletín oficial de la provincia con
forme á lo dispuesto en el artículo mil 
ciento noventa de la Ley de Enjuicia
miento civil, á cuyo electo se dirigirá 
testimonio de la misma con la opoilu
na comunicación al señor gobernador 
civil de estas islas, así lo pronunció 
mandó y firma dicho señor juez de que 
doy fe.—Rafael Blasco.—Juan Pons, 
escribano. -

Y para que conste libro el presente 
en cumplimiento de lo mandado en Ma- 
hon á veinte y uno de diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Juan 
Pons, escribano.

Núm. 2461.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos de las Baleares.

La Dirección general del ramo al re
cordar á esta Administración la ejecu
ción de la nueva Tarifa para el fran
queo, aprobada por Real orden de 15 
de setiembre último dicta varias dis
posiciones de aplicación, entre las cua
les, es de inmediato interés del públi
co conocer las siguientes:

1.a Desde 1." de enero de 1873 
empieza á regir la nueva Tarifa gene
ral para el franqueo de la correspon
dencia, asi de la Península ó islas ad
yacentes, como de cambio con el cs- 
trangero. Esta es la que se inserta á 
continuación, la cual estará expuesta 
en todas las Administraciones de estas 
islas.

°2.a Quedan fuera de circulación 
los actuales sellos do 5, 6, 10 y 12 
céntimos de peseta; los de 6 y 12 cén
timos suprimidos por completo, y los 
de 5 y 10 sustituidos por otros de 
igual valor, pero cuya emisión desde 
1/ de enero será color rosa los de 5 
y color azul los de 10. Se crea ade
mas una nueva clase por valor de 20 
céntimos de peseta.

3 .a La mas importante reforma de 
la nueva tarifa es que la carta sencilla 
se considera de 15 gramas de peso en 
vez de 10 que actualmente se conce- 
dia. Para estas cartas, dirigidas de un 
punto á otro del Reino, posesiones es
pañolas del Norte de Africa, costa oc
cidental de Marruecos y nuestras pro 

vincias. ultramarinas, bastará un sello' 
de 10 céntimos de peseta. Si el peso 
escode de los 15 gramos, se aumenta
rá proporcionalmenle con sellos de 1[4, 
l[2, 1 céntimos y demás tipos peque
ños establecidos.

4 .a Las cartas para el interior de 
las poblaciones, y las targetas postales 
establecidas por Real orden de 10 de 
mayo de 1871, se franquearán con un 
sello de 5 céntimos de peseta.

5 .a La correspondencia certificada 
con valores de la Deuda del Estado, 
paquetes de alhajas y objetos de poco 
valor, de libros impresos y demas cla
ses; no sufre alteración. Solo en el cer
tificado de cartas ordinarias se supri
men las diferencias establecidas ante
riormente, y todas llevarán un sello de 
50 céntimos de peseta, además del que 
corresponda á su peso, sea cualquie
ra el punto á que se dirijan del interior 
del Reino, de las poblaciones de Ultra
mar y del eslrangero.

6 .a Para dar tiempo al cange de 
los sellos declarados fuera de circula
ción para el año próximo de 1873, se 
cursará toda la correspondencia é im
presos que vaya franqueada con ellos 
hasta el dia 10 de enero. Trascurrido 
este dia quedará detenida en las Admi
nistraciones de Correos la que no esté 
franqueada con los nuevos sellos.

7 .a Se recomienda que los sellos 
de franqueo no se peguen en el rever
so ó cerradura de las cartas sino al 
frente del sobrcescrilo, pues la Direc
ción general desea que el público co
nozca lo perjudicial que puede serle 
este vicio por cuanto facilita la aper
tura de la carta, y el entorpecimiento 
que ocasiona cu las operaciones de la 
máquina de sellar é inutilizar, cuya ra
pidez reclama el buen servicio.

8 .a Por último en la circular se or
dena no recibir certificados que no es 
lén cerrados con pegaduras de lacro 
y marcados con un sello, prohibiéndo
se el uso de monedas, llaves ú objetos 
lisos fáciles de imitar.

Todo lo que se inserta en este Bole- 
lin oficial ¡)ara conocimiento del pú
blico.

Palma 24 de diciembro de 1872.— 
El administrador principal, Antonio de 
Calvez Cañero.

(Para la lunfa véase el Boletín oficial 
núm. 876, correspondiente al dia 2 de 
octubre de este año )

Núm. 2462.
FERRO CARRIL DE MALLORCA.

SECCION DE PALMA A INCA.

El dia 7 dé enero próximo á las doce 
de la mañana tendrá lugar en las ofici
nas de esta sociedad, calle de Morey 
número 8, entresuelo, la subasta de las 
obras de espía nación comprendidas des
de el principio del kilómetro 6 hasta la 
estaca número 20 del kilómetro 1 i que 
abraza una longitud de 5.406*24 me
tros.

Se admitirán dos clases do proposi
ciones unas en las que el firmante 
acepte el pago del valor de las obras en 
metálico y otras en obligaciones á la par 
con interés y sin él de la Sociedad Cré
dito Balear, al plazo de tres y seis me- 

sess quedando en libertad cada licita
do!* de presentar dos proposiciones, una 
de cada clase, ó bien una sola, según 
le acomode.

En el caso de presentar dos, las can
tidades por las cuales se comprometa á 
ejecutar la obra, podrán ser iguales ó 
desiguales, según le conviniere al mis
mo licitador.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, estarán redactadas, se
gún su clase conforme á los modelos 
adjuntos y se acompañarán de una car
ta de pago que acredite que el firmante 
lia depositado en la Caja del Banco Ba
lear ó en la del Crédito Balear la canti
dad de doscientos escudos para respon
der del resultado del remate. En caso 
de que un mismo licitador presente dos 
proposiciones, bastará que acompañe 
una sola carta de pago.

Todas las proposiciones no arregla
das á dichos modelos, que no vayan 
acompañadas de la correspondiente car
ta de pago ó que escedan del importe 
del presupuesto, serán consideradas' 
nulas. .

Se admitirán los pliegos durante el 
dia anterior al de la subasta, desde las 
nueve de la mañana hasta las dos de 
la tarde y desde las nueve hasta las do
ce del dia en que dicha subasta tendrá 
lugar, depositándose en un buzón cuya 
llave estará en poder del Presidente de 

| la Junta de Gobierno.
Una vez abiertas las proposiciones se 

clasificarán según la forma de pago que 
en ellas se acepte y se adjudicará la su
basta al autor de la proposición que la 
Comisión de la Junta de Gobierno que 
presida el acto crea mas conveniente á 
los intereses de la Sociedad, entre las 
dos mas bajas, una de cada clase, de
volviendo á los licitadores su corres- 
pondienle carta de pago y reteniendo 
la del mejor postor que deberá este en
dosar en el acto á favor de la Sociedad.

Si se presentasen dos ó mas propo
siciones iguales en cantidad y clase de 
pago, se procederá en el acto á una li
citación abierta entre sus autores por 
espacio de un cuarto de hora, siendo la 
menor rebaja admisible de cuarenta 
escudos.

Del acto de la subasta se levantará 
acta que firmará el autor de la proposi
ción que fuere aceptada.

La persona á cuyo favor resulte ad
judicada la subasta constituirá en el 
término de seis dias en la Caja del Ban
co Balear ó en la del Crédito Balear un 
deposito equivalente al 10 por ciento 
del presupuesto do la obra, despees de 
deducir el importe del deposito de lici
tación, en metálico ó en papel del Es
tado al tipo de cotización oficial publi
cado en la Gaceta de Madrid que de 
mas reciente fecha se haya recibido en 
Palma.

Las cartas de pago délos dos depósi
tos quedarán en poder de la Compañía 
y como fianza del cumplimiento del 
contrato, á cuyo efecto deberá ser la úl
tima endosada también á la orden de la 
Sociedad.

Si la persona á cuyo favor resulte ad
judicada la obra dejase de hacer el se
gundo depósito en el plazo prevenido, 
perderá el de licitación quedando su 
importe á favor de la Sociedad.

Los planos, presupuesto y pliego de 
condiciones do la obra estarán de mani
fiesto al publico en la Secretaria, lodos 
los días no festivos desde las 10 de la 
mañana hasta las 2 de la tarde y ade 
más se facilitarán todas las esplícacio- 
nes necesarias para la mejor inteligen

cia de los que pretendan tomaír parte err 
la subasta. Palma 23 diciembre de 1872. 
— El Presidente, Administrador interi
no, Conde de Montenegro.

MODELO DE PROPOSICION 
aceptando el pago en metálico.

D. N. N. vecino de..enterado del 
anuncio publicado con fecha 23 de di
ciembre último por la Sociedad Ferro
carril de Mallorca y de las condiciones 
planos y presupuestos formados para las 
obras de esplanacion comprendidas des
de el principio del kilómetro 6, hasta 
la estaca núm. 20 del kilómetro II de 
la Sección de Palma á Inca, que abra
za una longitud de 5,406*24 metros,' se 
comprometo á tomar á su cargo la eje
cución de dichas obras con arreglo alas 
espresadas condiciones planos y presu
puestos por la cantidad en metálico de 
(en letra).... escudos...... milésimas.

Fecha y firma. •

MODELO DE PROPOSICION 
aceptando el pago en, obligaciones á la 
par de la Sociedad «Crédito Balear.»

D. N. N. vecino de.. enterado del 
anuncio publicado con fecha 23 de di
ciembre último por la Sociedad Ferro
carril de Mallorca y de las condiciones 
¡llanos y presupuestos formados para las 
obras de esplanacion comprendidas des
de el principio del kilómetro 6 hasta la 
estaca núm. 20 del kilómetro 11, de la 
sección de Palma á Inca que abraza una 
longitud de 5,406*24 metros; se com
promete á tomar á su cargo la ejecución 
de dichas obras con arreglo á las espre
sadas condiciones, planos y presupues
tos por la cantidad de (en letra)... escu
dos... milésimas, en obligaciones á la 
par de la Sociedad «Crédito Balear» la 
mitad al plhzo de tres meses y la otra 
mitad al de seis.

Fecha y firma.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

En el expediente y autos de competencia 
siisciiada entre el Gobernador de la pro
vincia de Valladolid y el juez de primera 
instancia de Medina del Campo, de los cua
les resulta:

Que á nombre de D. Rafael Saldaña se 
présenlo en 19 de diciembre de 1871 ante 
el Juzgado de primera instancia de Medina 
del Campo un interdicto de retener contra 
D. Pedro Casciaro y D. Francisco Ulan, 
porque denominándose constructores del 
foro-cerril de Medina del Campo á Sala
manca hacían proposiciones á varios des
tajistas, ó intentaban pertubar al actor en 
la posesión del derecho que lo asistía y 
venia ejercitando" como constructor de di
chas obras en virtud de contrato celebrado 
con el primitivo concesionario del camino, 
y contra la Compañía concesionaria actual, 
porque en la escritura de la constitución y 
en los estatutos apobados para el régimen 
de la misma so obliga aquella á respetar 
los contratos celebrados con Casciaro ó 
Ulan.

Que admitido el interdicio, le impugna
ron los demandados, sosteniendo su dere
cho á ejecutar las obras en virtud de con- 
tralos de fecha anterior al invocado poí 
Saldaña, por la cual habiao sido reconocí* 
dos por la Compañía como únicos cons
tructores, y auxiliados por el Gobernad^ 
de Salamanca y el de Valladolid en virtud 
de reclamaciones que la Compañía conce
sionaria había entablado contra las instruc
ciones intentadas en las obras por personas 
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estriñas á ellas:
Que por auto de 27 do diciembre de 

1871 declaró el juez haber lugar al inter
dicto propuesto, y hacer las intimaciones 
y apercibimientos correspondientes para 
que D. Rafael Saldaña no fuese inquietado 
en la posesión do su derecho de construc
tor de la línea del ferro-carril expresado:

Que el Gobernador de la provincia, á 
exitacion de D. Pedro Casciaro y D. Fran
cisco Ulan, y del Presidente de la Compa- 
nia de ferro-carril de Medina del Campo á 
Salamanca, réquirió de inhibición al Juz
gado en 30 do diciembre de 1871, alegan- 
que siendo dicha Compañía la única em
presa concesionaria reconocida por la Ad
ministración del Estado, según diferentes 
documentos públicos que citaba, y habién
dose oblig ido á respetar los contratos que 
para la construcción de las obras habían 
celebrado Casciaro é Ulan con los causantes 
de la Compañía, no procedía el interdicto 
entablado por Saldaña por tratarse de ma
teria administrativa, sobre la cual han re
caído Reales órdenes y provindenc as de 
los Gobernadores reconociendo el derecho 
de los constructores admitidos por la em
presa concesionaria, y mandando amparar
les en este derecho; y concluía el Goberna
dor citando en apoyo de su competencia la 
Real orden de 8 de mayo de 1839 y va
rias decisiones ucl Consejo de Estado:

Que el juez, después de sustanciar el in
cidente sin atenerse á los plazos improro- 
gables establecidos para esta clase de asun
tos, por auto de 14 do marzo próximo pa
sado sostuvo jurisdicción fundándose en 
que los contratos celebrados por los con
cesionarios de obras públicas para la ejecu
ción de las mismas sin intervención del Es
tado no constituyen materia administrativa 
y tampoco ha dictado la Administración en 
el caso presente providencia alguna que 
pueda entenderse contrariada por el inter
dicto:

Que interpuesta apelación de este auto 
para ante la Audiencia del distrito, fué 
confirmado en todas sus partes por el Tri
bunal superior.

Que el Gobernador, oido el parecer de 
la Comisión provincial, y ampliando los ra
zonamientos que antes expuso, insistió en 
el requerimiento, resultando el presente 
conflicto:

Visto el art. 692 de la ley de Enjuicia- 
miento'civil, que atribuye á la jurisdicción 
ordmaria el ccnocimiento de los inter
dictos:

Vistos los Reales decretos en 14 del mes 
actual, expedidos por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, decidiendo á favor de 
la jurisdicción ordinaria los expedientes de 
competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia- de Salamanca y los jueces 
de primera instancia de la capital y Peña
randa do Bracamonte con motivo de asunto 
idéntico al presente y en virtud de recla
maciones promovidas por las mismas per
sonas:

Considerando:
1 .° Que la concesión administrativa de 

una obra pública, otorgada por el Estado 
con las solemnidades legales, es indepen
diente de los contratos particulares que el 
concesionario puede celebrar por si y bajo 
su exclusiva responsabilidad para llevar á 
efecto la construcción de la obra, sin que 
la Administración os é llamada á interve
nir en los referidos pactos ni en las recla
maciones que sobre su exacto cumplimien
to puedan surgir entre las parles que los ce
lebraron;

2 .° Que cualquiera que sea la eficacia 
del derecho invocado por los que impugnan 
los fundamentos del interdicto propuesto
por D Rafael Saldaña, basta queesm haya conslaoleaplicación y aprovechamiento; ha- 
celebrado cuntratu alguno con L Adminis.- hiendo alcanzado siempre las mejores notas

tracion, y que alegue solamente un título 
civil pura que la cuestión quedo reducida 
á apreciar un derecho sobro cuya prioridad 
contienden los particulares;

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á seis de diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Manuel Ruiz Zorrilla,

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECñETOS.

En conformidad con lo piopuesto por Mi 
ministro de Fomento y con el dictamen do 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos; teniendo en cuenta los méritos y 
circunstancias que concurren en D. Manuel 
Pardo,

Vengo en concederle la cruz de prime
ra clase de la Orden civil de Maria Vic
toria, comprendido en el párrafo noveno, 
art. 6.° del reglamento de 18 de julio de 
1871.

Dado en Palacio á trece de diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos —Amadeo. 
—El ministro de Fomento, José Echega-

D. Manuel Pardo, Ingeniero primero do 
Caminos, Canales y Puertos, terminó su 
carrera é ingresó en el cuerpo el año de 
1859.

Destinado á la provincia de Murcia, se 
distinguió haciendo los proyectos de varias 
obras importantes, y planteando el valiza- 
mienlo de la costa. Pasó luego á continuar 
sus servicios en la provincia de Madrid, y 
en 1863 fué nombrado Profesor de la Es
cuela especial del cuerpo, explicando las 
asignaturas de Cálculo, Química hidráu
lica ij Derecho admimstratice hasta 1868, 
en que obtuvo el nombramiento de Oficial 
de la Secretaria do este Ministerio; al cesar 
en dicho cargo en 1811 volvió á ingresar 
en el Profesorado de la Escuela, donde ac
tualmente continúa prestando distinguidos 
servicios; habiendo escrito una recomen
dable Descripción y anáínis química de 
los materiales de construcción, que sirve 
de texto en la citada Escuela, y publicado 
varios artículos científicos, trabajos lodos 
de suma utilidad y reconocido mérito para 
la enseñanza.

El ministro de Fomento, Ecbegaray.

En conformidad con lo propuesto por Mi 
ministro de Fomento y con el dictamen del 
Claustro de Profesores de la Universidad de 
Zaragoza; teniendo en cuenta los méritos • 
y circunstancias que concurren en D. Ju
lián de Pastor y Rodríguez,

Vengo en concederle la cruz do primera 
clase do la Orden civil do María Victoria, 
como comprendido en el párrafo octavo, 
art. 6.° del reglamento de 18 de julio do 
1871.

Dado en Palacio á trece de diciembre 
do mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El minisíro de Fomento José Eche- 
gara y.

D. Julián de Pastor y Rodríguez, Doc
toren la Facultad de Derecho, sección del 
civil y canónico, y Licenciado en las de Fi
losofía y Letras y Teología, hizo venta] isí- 
simamente sus estudios cu las Universida
des de Madrid y Zaragoza, en cuya última 
Escuela dejó el mas grato recuerdo por su 
conslaoleaplicación y aprovechamiento; ha- 

en los exímenes de curso, y obtenido en 
varias de las.as gnaturas de las do - prime
ras carreras cuatro premios ordinarios, y 
en la de Teología todos los correspondien
tes á las 10 asignaturas que comprende, 
con mas los dos premios extraordinarios 
de los grados de Bachiller y Licenciados en 
la misma facultad, el primero de los cua
les lo recibió en 9 de junio de 1863 y el 
segundo en 8 de junio de 1866.

Como Profesor de la citada Universidad 
de Zaragoza, ha desempeñado gratuitamen
te gran número de cátedras en las Facul
tades de Teología y de F-losufía y Letras, 
ya en concepto do sustituto, ya do Auxi
liar ó por encargo de los Sres. Catedráticos, 
prestando muy señalados servicies á la en
señanza, y además abrió y desempeñó una 
cátedra libre del idioma sánscrito, en la 
cual se distinguió por los notables adelantos 
de sus alumnos; por último, en los certá
menes poéticos celebrados por la Academia 
Bibliográfico-Marina de Lérida en los años 
de 1866, 61 y 68 alcanzó dos premios y un
accesil por las composiciunes que presentó 

merecieron ser impresas.y
El mioislro de Fomento, Ecbegaray.

^Gacela del ¡9 de diciembre?)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de gobernador civil de la provin 
cia de Madrid Me ha presendo D. Pedro 
Mala; quedando mu\ satisfecho del ce
lo ó inteligencia con (pie lo ha desem
peñado, y proponiéndome utilizar in- 
medialamejtc sus servicios.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
diciembre de mil ochocientos seten- 
la y dos.—Amadeo.—El Presidente del
Consejo de Minislr >8, 
filia.

Manuel Ruiz Zor-

De acuerdo con el 
histros,

Vengo en nombrar 

Consejo de Mi-

gobernador civil
de la provincia de Madrid á D. Joaquín 
Fiol, que desempeñi igual cargo unía 
de Barcelona.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
diciembre de mil ochocientos seten
ta y dos. — Amadeo.-—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel Raíz Zor
rilla.

Da acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar gobernador civil 
de la provincia de Barcelona á D. Eduar
do de la Loma, que desempeña igual 
cargo en la d:* Cádiz.

Dado cu Palacio á di z y nueve de 
diciembre de mil ochocientas seicnia 
y dos —Amadeo.-—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Manu 1 Ruiz Zor
rilla.

De acuerda con el Cons-jo de Mi
nistras,

Vengo en nombrar gobernador civil 
de la ¡iroviacia de Cádiz á D. Faustino 
Moreno Pórtela, que desempeña igual 
cargo en la de Toledo.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
diciembre de mil ochocientos seicnia 

y dos.—Amadeo.—El Presidente de 
Consejo de Ministros, Manuel Ruiz Zor
rilla.

En los autos y expediente do compe
tencia negativa suscitada entre la Au
diencia de Valencia y el gobernador de 
la provincia de Castellón, de los cua
les resulta:

Que por la referida autoridad se 
mandó reconocer el monte do Peroró
les, termino de Morclla, con el fin de 
averiguar si eran ciertos los abusos 
que le habían sido denunciados:

Que practicado el reconocimiento, 
se comprobó la corta fraudulenta de 
266 pinos; dolos cuales solo 36 fueron 
hallados en el monte, y el rusto hasta 
154 se encontraron en diferenics ma
sías, apareciendo ademas otros indi
cios que denotaban 11 existencia del 
delito de hurto en las maderas del 
monte:

Que en su virtud el gobernador de 
la provincia pasó las primeras diligen
cias al Juzgado de Morclla para que 
procediera cn jusiicia; pero efjuez, de 
acuerdo con la censura fiscal, se inhi
bió ucl conocimiento, cuyo auto fué 
aprobado por la Sala primera de lo 
criminal de la Audiencia do Valenc a, 
fundándose principalmente en la doc
trina establecida en la sentencia del 
Tribunal Supremo de 9 de dimeinnre 
de 1871, y en que la cuantía del daño 
causado no era la (ijada para la com
petencia de los Tribunales ordinarios:

Que el gobernailor de la provincia, 
de conformidad con el parecer de la 
Diputación provincial, insislió en que 
correspondía conocer al Juzgado, ci
tando en apoyo de su diclámen lo dis
puesto en la regla 2.a del art. 121 del 
reglamento de 17 de mavo de 1865, 
en el núm. 3.° del art. 530 del Co ligo 
penal, y la doctrina sentada en los Rea
les decretos de ¡5 de abril y 26 de 
junio del año actual:

Que la Sala persisíió en la inhibito
ria, y resuiló la presente compel ocia 
negativa que ha sido elevada para su 
decisión:

Visto el párrafo segundo del art. 121, 
y el art. 124 ud reglamenlo de 17 de 
mayo de 1865, según los cuales cuan
do la infracción de alguno délos ¡ir.- 
ceptos de la ley, reglamenlo ú ordenan
zas que tengan en ellos señalada pe
nalidad especial haya sido d medio de 
perpetrar un delito definido en el Có
digo pe ial, y cuando d dañ > exceda 
de I 000 escudos, se abstendrán los 
gobernadores de conocer de ¡a infrac
ción y daño, reservando el castigo á 
los Tribunales:

Visto el núm. 3.° dd art. 530 del 
Código penal reformado, que declara 
reos de hurto á los dañadores de los 
montes que sustraigan o utilicen los 
frutos ú objetos dd daño causado, 
cualquiera que sea su importancia, y 
salvo el caso en que con arreglo ai 
mismo Código deba calificarse el hecho 
de falta:

Vista la semencia de la Sala tercera 
del Tribunal S qiremo de 9 de diciem
bre de 1871 q ie declaró procedente el 
recurso de casación por infracción de 
ley en el caso concre.u de un dañador
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que no habia sustraído del monte lo 
que motivó el daño:

Considerando:
1 ° Que según repelidas veces se 

ha declarado en casos análogos, siem
pre que los daños inferidos en un mon
te hayan sido medio necesario para 
perpetrar un delito, cualquiera que sea 
la cuantía ó importancia del dafio, cor
responde conocer á los Tribunales or
dinarios.

- •° Que del expediente gubernati
vo resulta que no s ilo se ha causado 
daño en < 1 monte de Pereroles, sino 
que también han sido sustraídos del 
mismo monte las maderas y ramajes 
corlados, lo cual da bastantes indicios 
para suponer que se cometido el delito 
de hurto;

Y 3.° Que la sentencia del Tribu
nal Supremo aducida por la Audiencia, 
lejos de desvirtuar, corrobora la doc
trina antes expuesta;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar que el conoci
miento de este asunto corresponde á la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á quince de diciem
bre de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo. —El Presidente dei Conse
jo de Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Atendiendo á los servicios y circuns
tancias del brigadier mas antiguo del 
cuerpo de artillería D. Cárlos López 
del Hoyo y Pérez,

Vengo en promoverle al empico de 
mariscal de campo del propio cuerpo 
en la vacante que resultó por pase á la 
situación de cuartel del de la misma 
clase D. Francisco Alfonso Villagomez. 

, Dado en Palacio á diez y ocho de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
dos. Amadeo. — El ministro de la 
Guerra, Fernando Fernandez de Cór- 
dova.

, Vengo en nombrar gobernador mi
litar del castillo de Monjuicb de Bar
celona al brigadier D. Ramón López 
Claros.

, Dado en Palacio á diez y ocho de 
diciembre de mil ochocientos setenta y 
dos.— Amadeo.—El ministro de la 
Guerra, Fernando Fernandez de Cór- 
dova.

Vengo en nombrar oüeial de la clase 
de segundos del Ministerio de la Guer
ra ai coronel D. Teodosio Noeli y Wbi- 
te, que lo es de la de terceros de la 
misma Secretaría.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
diciembre de mil ochocientos setenta y 
dos. — Ah  adeo. — El ministro de la 
Guerra, Fernando Fernandez de Cór- 
dova.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

^engo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 

ha presentado D. Martin Alvarez Ortiz 
de Zárale del cargo de rector de la 
Universidad literaria de la Habana; de
clarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a quince de diciem
bre de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.—El ministro de Ulíramar, 
Eduardo Gassel y Arlime.

Teniendo en consideración la impor
tancia y dignidad de las funciones que 
desempeña el redor de la Universidad 
déla Habana, á propuesta del ministro 
de Ultramar, y de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
El rector de la Universidad de la 

Habana tendrá la categoría de jefe su
perior de Administración, y estará do
lado con 12 oOO pesetas de sueldo y 
25 000 de sobresueldo.

Dado en Palacio á quince de diciem
bre de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.—El ministro de Ulíramar, 
Eduardo Gassel y Artime.

V ( ngo en nombrar redor de la Uni
versidad de la Habana, con la catego
ría que señala para dicho cargo mi de
creto de esta fecha, á D. José Montero 
Río s , senador del Reino, catedrático y 
decano de la Facultad de Medicina en 
la Universidad central.

Dado en Palacio á quince de diciem
bre de md ochocientos selenla y dos. 
—Amadeo.—El ministro de Ultramar, 
Eduardo Gassel y Arlime.

Vengo en dejar sin efecto Mi decre
to d i l.° de julio último, nombrando 
jefe de Administración de tercera clase, 
contador de la casa provisional de mo
neda de Manila, á D. Luciano Malulo y 
Losa.

, Dado en Palacio á diez y seis de di
ciembre de mil ochocientos selenla y 
dos.—Amadeo.—El ministro de Ul
tramar, Eduardo Gassel y Arlime.

Vengo en nombrar jefe de Adminis
tración de tercera clase, contador de la 
casa provisional de moneda de Manila, 
á D. Pedro Antonio Iglesias, secreta
rio de gobiernos de provincia.

Dado en Palacio á diez y seis de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo.—El ministro de Ultra
mar, Eduardo Gassel y Artime.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por esa Dirección general á con
secuencia del de asimilación que elevó 
a la misma la Administración económi
ca de Santander con motivo do olro 
promovido por D. José María Muriedas 
contra D Bonifacio Soto San Martin por 
dedicarse el último á conducir de los 
almacenes de ferro-carril á los de al
gunas casas de comercio las harinas 
consignadas á las misma sin haber pre
sentado antes la declaración duplicada 
que previene el arl. 21 del reglamento 
de 20 de marzo de 1870:

Visto el reglamento y tarifas á él 
unidas:

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECRETO.

Ñengo en admitir la dimisión que 
del cargo de ministro de Hacienda Me 
ha presentado D. Servando Ruiz Gó
mez; quedando muy satisfecho del ce
lo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

, Dado en Palacio á diez y nueve de 
diciembre de mil ochocientos selenla y 
dos.—Amadeo.—El presidenle del Con
sejo de Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. José Echegaray, mi

Considerando que no hallándose en 
dichas tarifas cuota á la industria de 
que se trata, la Administración econó
mica provincial, con presencia de lo 
informado por seis contribuyenlcs de 
industrias análogas, acordó, con arre
glo al articulo 4 0 del propio reglamen
to, el señalamiento provisional de cuo
tas consistente en 120 pesetas, y por el 
concepto de «Agente ó Comisionado 
que se ocupa en los ferro-carriles de 
obtener la habilitación de documentos, 
despacho, entrega ó reexpedición de 
mercancías álos dueños de estas » 

. Considerando, no obstante, que la 
citada industria, tanto por la forma en 
que hoy la ejerce aquel interesado, 
cuanto por ser susceptible de mayor ó 
menor importancia, según la localidad 
y condiciones en que tenga lugar, pue
de reportar mas ó menos rendimientos, 
diferenciándose de la que ej rcen los 
contribuyentes comprendidos en el nú
mero 12 de la tarifa 2.a que por ana
logía sirvió de tipo á la dependencia 
expresada:

Y considerando que sin desatender 
las razones que la misma luvo en cuen
ta para el señalamiento, convendría fi
jar una cuota gradual ajustada á la im
portancia del punió donde exista la 
industria;

S. M. el Rey(Q. I). G.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general y con el diclámen emitido 
por la Sección de Hacienda del Conse
jo de Estado, se ha servido resolver se 
adicione á la tarifa 2.8 vigente y á con
tinuación del núm. 12 reformado, el 
epígrafe «Agentes ó Comisionados que 
se ocupan en las estaciones de los fer
ro-carriles de obtener la habilitación 
de documentos, despacho, adeudo, en
trega ó reexpedición de las mercancías, 
álosdueños de oslas ó ásus delegados 
ó representan les, sin que vendan los 
géneros, Irulos y efectos que se les 
confian.»

Bagará cada uno:
En las estaciones centrales, en las 

que enlacen con puertos de mar y en 
las de las fronteras, 120 pesetas. *

En las domas del Reino, 80 id.
De Real orden lo digo á V. 1. para 

los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 9 de no
viembre de 18:2. — Ruiz Gómez.— 
limo. Sr. Director general de Contribu
ciones.

(Gaceta del 20 de diciembre.)

nistro de Fomento y diputado á Corles, 
Vengo en nombrarle ministro de Ha

cienda.
, Dado en Palacio á diez y nueve de 

diciembre de mil ochocientos selenla y ' 
dos.—Amadeo.—El presidentedel Con
sejo de Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel Becerra, di- 
pulado á Corles,

Vengo f-o nombrarle ministro de Fo
mento.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
diciembre de mil oehocicnlos selenla y 
dos.—Amadeo.—El presidente del Con
sejo de Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de ministro de Ultramar Me ha 
piesenlado D. Eduardo Gassel y Arli
me; quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que ¡o ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
diciembre de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo.—El presidenle del Con
sejo de Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en I). Tomás María Mosque
ra, vicepresidente del Congreso de los 
diputados,

Vengo en nombrarle ministro de Ul
tramar.

Dado en I alacio a diez y nueve de 
diciembre de mil ochocientos selen'a y 
dos.—Amadeo.—El prc.qdcntedel Con
sejo de Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José Espada y Novoa, 
magistrado de la Audiencia de Pam
plona; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en promoverle, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 140, en re
lación con el 138, núm. 2.° de la ley 
provisional sobre organización del po
der judicial, á la Presidencia de Sala 
de la Audiencia de Albacete, vacante 
por haber sido nombrado presidente 
del mismo Tribunal D. Felipe Viñas.

. Dado en Palacio á diez y seis de di
ciembre de mil ochocientos selenla y 
dos.—Amadeo.—El ministro de Gracia, 
y Justicia, Eugenio Montero Río s .

Accediendo á los deseos de 1). Juan 
Antonio Concdlon, magistrado de la 
Audiencia de Oviedo,

Vengo en trasladarle á igual plaza 
de la de Pamplona, vacante por pro
moción de D. José Espada y Novoa. 

, Dado en Palacio á diez y seis de di
ciembre de mil ochocientos selenla y 
dos.—Amadeo.—El ministro de Gracia 
y Justicia, Eugenio Montero Río s .

^Gacela del 21 de diciembre.)

PALMA.

Impk k n t a  d u Pe d r o  Jo s é Ge l a b e b t .
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